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RESOLUCiÓN DIRECTORAL N° 200 - 2011-ANA-DGCRH 

Uma, 3 O SEP 2011 

VISTO: 

El expedlenle admlnislralivo ingresado con Hoja de Envio N" 15514-2011, organizado por EMPRESA DE 
GENERACiÓN ELÉCTRICA CHEVES S.A., idenlificada con Regislro Único de Conlribuyenles N" 20269180731 Y con domicilio 
en Av. Camino Real 456 - Torre Real, dislrilo de San Isidro, provincia y departamenlo de Uma, sobre aulorización de reuso de 
aguas residuales domésllcas traladas provenienles del campamenlo Mirahuay; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, según eslablece el articulo 82" de la Ley N" 29338, Ley de Recursos Hldricos, la Auloridad Nacional del Agua 
auloriza el reuso del agua residual lralada, según el fin para el que se desllne la misma, en coordinación con la auloridad 
seclorial compelenle y, cuando corresponda, con la Auloridad Amblenlal Nadonal; 

Que, el articulo 149.2" del Reglamenlo de la Ley de Recursos Hldricos, aprobado medianle Oecrelo Supremo N" 001-
2010-AG, señala que ellilular de un derecho de uso de agua eslá facullado para reulllizar el agua residual que genere siempre 
que se trate de los mismos fines para los cuales fue otorgado su derecho; 

Que, la recurrenle solicila aulorizaclón de reuso de aguas residuales doméslicas lraladas provenlenles del 
campamenlo Mirahuay, Inslalado en el marco de la conslrucclón de la Cenlral Hidroeléclrica Cheves, ubicado en el dislrilo de 
Naván, provincia de Oyón, departamenlo de Lima, por un volumen anuallolal de 10 512 m', para fines de riego de vlas de 
acceso de sus propias Inslalaciones; 

Que, medianle el Informe Técnico N" 999-2011-ANA-OGCRH/LHCH se emlle opinión lécnlca respeclo a la solicilud de 
aulorizaclón de reuso de aguas residuales doméslicas Iraladas, concluyendo que: 

a) EMPRESA DE GENERACiÓN ELÉCTRICA CHEVES S.A. cuenla con aulorizaclón de uso de agua provenienle 
de los rlos Huaura y Checras, con fines de ejecución de obras de aprovechamlenlo hldrico, alargada medianle 
Resolución Oirecloral N" 0339-2010-ANA-OARH, por un volumen anuallolal de 468 967 m' para el primer año y 
de 478 570 m' para el segundo año. 

b) La aulonzación precilada no sólo considera la demanda de agua para el proceso conslruclivo, sino lambién a las 
demandas de agua de las aclividades que se requieran para dar viabilidad al mismo, por lo que el riego de vías de 
acceso para conlrol de polvo se encuenlra Incluido en el cilado derecho de uso de agua. 

e) El reuso de agua residual domésllca Iralada para fines de riego de vlas de acceso para conlrol de polvo, no 
requiere aulorización de la Auloridad Nacional del Agua, pueslo que el derecho de uso de agua alargado a la 
recurrente tiene el mismo fin que el reuso solicitado. 

Que, siendo asl, carece de oblelo emilir pronunciamienlo nespeclo a la solicilud de aulorización de reuso de aguas 
residuales doméslicas Iraladas provenienles del campamenlo Mirahuay, Inslalado en el marco de la conslrucción de la Cenlral 
Hidroeléctrica Cheves; 

Con el vlslo de la Oficina de Asesorla Jurídica y en uso de las facullades conferidas en la Resolución Jefalural N" 684-
2010-ANA, sobre aulorizaciones de reuso de aguas residuales Iraladas. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1".- Declarar que carece de objelo emilir pronunclamienlo respeclo a la solicilud de aulorización de reuso 
de aguas residuales doméslicas Iraladas provenienles del campamenlo Mirahuay, presenlada por EMPRESA DE GENERACiÓN 
ELÉCTRICA CHEVES S.A., lada vez que se encuenlra encuadrada en el numeral 2 del articulo 149" del Reglamenlo de la Ley 
de Recursos Hldricos, aprobado medianle Oecrelo Supremo N" 001-2010-AG. 



ARTICULO 2'" Notificar la presente resolución a EMPRESA DE GENERACiÓN ELÉCTRICA CHEVES S.A. 

ARTtCULO 3'" Poner en conocimiento de la presente resolución al Ministerio de Energla y Minas, al Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental, a la Dirección General de Salud Ambiental del Ministerio de Salud, y remitir copia a la 
Administración Local de Agua Huaura, 
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